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 EL ALCALDE DE PEREIRA, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las 
conferidas por el artículo 81 del Acuerdo No. 08 de 2014 los artículos 25, 26 y 36 del Acuerdo No. 
30 de 2022. 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante Acuerdo No. 30 de 2022, el Concejo Municipal aprobó el Presupuesto 
General de Rentas y Recursos de Capital y Apropiaciones y Gastos, del Municipio de 
Pereira para la vigencia fiscal 2023. 

Que se hace necesario efectuar la creación de rubros y unos traslados de recursos en las 
apropiaciones de Gasto de Inversión, para atender necesidades propias de la 
Administración Municipal. 

Que el Artículo 81 del Acuerdo 08 de 2014 establece: “Las modificaciones al anexo del 
Decreto de Liquidación que no modifiquen en cada sección presupuestal el monto total de 
sus apropiaciones de funcionamiento, servicio de la deuda o los subprogramas de 
inversión aprobados por el Concejo, se harán mediante decreto expedido por el Alcalde 
Municipal. En el caso de los establecimientos públicos del orden municipal, estas 
modificaciones al anexo del decreto de liquidación se harán por resolución o acuerdo de 
las juntas o consejos directivos, o por resolución del representante legal en caso de no 
existir aquellas.  

Los jefes de los órganos responderán por la legalidad de los actos en mención”.  

Que el Artículo 25 del Acuerdo 30 de 2022 establece: “El Alcalde Municipal podrá 
incorporar al presupuesto del municipio, los recursos del Sistema General de 
Participaciones cuando se requieran hacer modificaciones presupuestales conforme a la 
distribución comunicada por el Departamento Nacional de Planeación o documentos 
CONPES, según sea el caso.   

Igualmente hará por Decreto las modificaciones que se requieran durante la vigencia, 
incluidos los traslados que fueren necesarios dentro del Plan de Inversiones de las 
entidades ejecutoras, así como la creación de programas acordes con el Plan de 
Desarrollo y el Plan de Inversiones, siempre que se trate de recursos del Sistema General 
de Participaciones”.   

El Alcalde Municipal enviará al Concejo Municipal copia de los actos administrativos 
mediante los cuales se hacen tales modificaciones”. 
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Que el Artículo 26 del Acuerdo 30 de 2022 establece: “El Alcalde municipal podrá 
incorporar y efectuar los traslados en el Presupuesto de Ingresos y Gastos durante el 
transcurso de la vigencia 

fiscal del año 2023, de los recursos con destinación específica, incluidos aquellos 
provenientes de convenios y/o contratos con las entidades descentralizadas del orden 
municipal. Igualmente hará por Decreto la incorporación de los recursos del balance 
liquidados a 31 de diciembre del año 2022. 

Esta disposición rige igualmente para los establecimientos públicos que hacen parte del 
Presupuesto General del Municipio, incorporación que harán mediante sus propios actos 
administrativos. 

Los actos administrativos mediante los cuales se hacen tales modificaciones serán 
enviados al Concejo Municipal”. 

Que el Artículo 36 del Acuerdo 30 de 2022 establece: 

“Articulo 36. En el decreto de liquidación del presupuesto, el Gobierno Municipal incluirá la 
clasificación, la desagregación, la codificación y las definiciones correspondientes al 
ingreso y al gasto. Así mismo, cuando las partidas se incorporen en numerales rentísticos, 
secciones, capítulos, programas y proyectos que no correspondan a su naturaleza, la 
ubicará en el sitio que corresponde. 

El Alcalde efectuará mediante decreto las operaciones o modificaciones que en igual 
sentido se requieran en el presupuesto de ingresos y gastos durante el transcurso de la 
vigencia fiscal, incluida la creación de rubros en el decreto de liquidación. 

Igualmente mediante decreto podrá hacer los ajustes o correcciones que sean necesarias 
para dar cumplimiento al Catálogo de Clasificación Presupuestal para entidades 
territoriales de conformidad con las resoluciones 3832 de 2019, 1355 de 2020, 2323 de 
2020, 401 y 3438 de 2021 y 2372 de 2022 expedidas por la Dirección de Apoyo Fiscal del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

Por lo anteriormente expuesto, 

 
 

DECRETA 
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ARTICULO PRIMERO. Crear el siguiente concepto de gasto acorde con el catálogo de 
clasificación presupuestal para entidades territoriales, en el anexo del Decreto de 
Liquidación del Presupuesto de Gastos y correspondientes al Plan de Inversiones: 

SECCIÓN 02- DESPACHO DEL ALCALDE: 

CODIGO CONCEPTO 

  Gestión del Riesgo de Desastres y Atención de 
Emergencias. 

  

2.3.2.01.01.003.03.02- 

4599026- 

2020660010007 

Maquinaria de informática y sus partes, piezas y 
accesorios 

  

  

ARTICULO SEGUNDO. Efectuar los siguientes traslados presupuestales por la suma DE 
SETECIENTOS DIEZ MILLONES SETECIENTOS SESENTA MIL OCHOCIENTOS 
PESOS ($ 710.760.800), así: 

CRÉDITOS: 

SECCION 02- DESPACHO DEL ALCALDE: 

CODIGO CONCEPTO VALOR $ PROYECTO FONDO 

  Gestión Pública 
Efectiva y con 
Transparencia. 

  

8.260.800 

    

2.3.2.01.01.003.03.02- 

4599026- 

2020660010007 

Maquinaria de 
informática y sus 
partes, piezas y 
accesorios. 

  

8.260.800 

  

2020660010007 

  

  

101 

  Gestión del 
Riesgo de 
Desastres y 
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Atención de 
Emergencias. 

10.000.000 

2.3.2.02.01.002- 

4503028- 

2021660010002 

Productos 
alimenticios, 
bebidas y tabaco; 
textiles, prendas 
de vestir y 
productos de 
cuero. 

  

10.000.000 

  

2021660010002 

  

  

101 

  

SECCION 05- SECRETARÍA DE GOBIERNO: 

CODIGO CONCEPTO VALOR $ PROYECTO FONDO 

  Pereira más 
Segura y con 
Mejor 
Convivencia. 

  

322.000.000 

    

2.3.2.02.02.008- 

4501030- 

2020660010097 

Servicios 
prestados a las 
empresas y 
servicios de 
producción. 

  

100.000.000 

  

2020660010097 

  

  

603 

2.3.2.01.01.003.07.01-
4501030- 

2020660010097 

  

Vehículos 
automotores, 
remolques y 
semirremolques; y 
sus partes, piezas 
y accesorios. 

  

  

222.000.000 

  

  

2020660010097 

  

  

603 

  

SECCION 10- SECRETARIA DE EDUCACIÓN: 

CODIGO CONCEPTO VALOR $ PROYECTO FONDO 

  Más Educación 
para Hacer de 
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Pereira una 
Nueva Historia. 

370.500.000 

2.3.2.02.02.005- 

2201052- 

2020660010079 

Construcción y 
servicios de la 
construcción. 

  

  

240.000.000 

  

2020660010079 

  

  

895 

  

2.3.2.02.01.003- 

2201052- 

2020660010079 

Otros bienes 
transportables 
(excepto 
productos 
metálicos, 
maquinaria y 
equipo). 

  

123.000.000 

  

2020660010079 

  

  

895 

  

2.3.2.02.02.008- 

2201071- 

2021660010003 

Servicios 
prestados a las 
empresas y 
servicios de 
producción 

  

  

7.500.000 

  

2021660010003 

  

  

101 

  

CONTRACRÉDITOS: 

SECCION 02- DESPACHO DEL ALCALDE: 

CODIGO CONCEPTO VALOR $ PROYECTO FONDO 

  Gestión Pública 
Efectiva y con 
Transparencia 

  

8.260.800 

    

2.3.2.02.02.009- 

4599026- 

2020660010007 

Servicios para la 
comunidad, 
sociales y 
personales. 

  

  

8.260.800 

  

2020660010007 

  

  

101 
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  Gestión del 
Riesgo de 
Desastres y 
Atención de 
Emergencias. 

  

10.000.000 

    

2.3.2.02.02.009- 

4503028- 

2021660010002 

Servicios para la 
comunidad, 
sociales y 
personales. 

  

  

10.000.000 

  

2021660010002 

  

  

101 

  

SECCION 05- SECRETARÍA DE GOBIERNO: 

CODIGO CONCEPTO VALOR $ PROYECTO FONDO 

  Pereira más 
Segura y con 
Mejor 
Convivencia. 

  

322.000.000 

    

2.3.2.02.02.008- 

4501045- 

2020660010097 

Servicios 
prestados a las 
empresas y 
servicios de 
producción. 

  

300.000.000 

  

2020660010097 

  

  

603 

2.3.2.02.02.009- 

4501029- 

2020660010097 

Servicios para la 
comunidad, 
sociales y 
personales. 

  

  

22.000.000 

  

2020660010097 

  

  

603 

  

SECCION 10- SECRETARIA DE EDUCACIÓN: 

CODIGO CONCEPTO VALOR $ PROYECTO FONDO 
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  Más Educación 
para hacer de 
Pereira una 
Nueva Historia 

  

370.500.000 

    

2.3.2.02.02.006- 

2201033- 

2020660010079 

  

Comercio y 
distribución; 
alojamiento; 
servicios de 
suministro de 
comidas y 
bebidas; servicios 
de transporte; y 
servicios de 
distribución de 
electricidad, gas y 
agua. 

  

  

  

363.000.000 

  

  

  

2020660010079 

  

  

  

  

895 

2.3.2.02.02.006- 

2201071- 

2021660010003 

  

Comercio y 
distribución; 
alojamiento; 
servicios de 
suministro de 
comidas y 
bebidas; servicios 
de transporte; y 
servicios de 
distribución de 
electricidad, gas y 
agua 

  

  

  

  

7.500.000 

  

  

  

  

2021660010003 

  

  

  

  

  

101 

  

ARTÍCULO TERCERO. Copia del presente acto administrativo, será remitido al Concejo 
Municipal para su conocimiento. 

 
ARTÍCULO CUARTO.  El presente acto rige a partir de la fecha de su expedición. 
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PUBLÍQUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
CARLOS ALBERTO MAYA LOPEZ 

Alcalde De Pereira 
02460145080732-2971368-006569733 

 

 
DORA PATRICIA OSPINA PARRA 

Secretaria De Hacienda 
02460137140526-2971368-006540177 

 

 
LUZ ADRIANA RESTREPO RAMIREZ 

Secretaria Juridica 
02460144140309-2971368-006566698 
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